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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

A í m i n l a t r a e i ó n . — intervención de fondo 
dé la Diputación Provincia l .—Teléfono 1700. 

I p de !a D i p u t a c i ó n ' P r o v i n c i a l . - T e l . 17C0 

Viernes 13 de Octubre de 1961 
Núm. 231 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. * 

'Idem atrasados: 3,00 pesetas. ' ' 
Dichos precios s e r á n íncremrutados ern d 

8 por 100 para amort izac ión de e m p r é s t i t o ! 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarlos municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
•«da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios*—SUSCRIPCIONES, a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dentro del primer semestre. 

b) Juntas Vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 76 pesetas anuales o 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales o 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

e) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales o 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales 
70 pesetas semestrales o 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS. —a) Juzgados Municipales y <>mai-ales, 1,50 pesetas línea. 
b) Les demás, 2,50 pesetas linea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe

rioridad, para amortización de empréstitos. 

fldminislraclóD pnnimial 

Gobierno Civil 
i de la uroiinita de León 

El limo. SP* Director General de Adml-
nlstraclóñ Local, en resolución Circular 
de fecha 30 de Septiembre último, me 
dice lo que sigue: 

«La Base adicional segunda de la 
Ley de 3 de Diciembre de 1953, apro
bada en Cortes, y el a r t í cu lo 354 de 
la Ley de Régimen Local , texto re
fundido de 24 de Junio de 1955, es
tablecen que el asesoramiento de las 
Corporaciones Locales, en todos sus 
aspectos, será competencia exclusiva 
del Ministerio de la Gobernac ión , 
ejercida a t ravés del Servicio Nacio
nal de Inspecc ión y Asesoramiento. 

Entre los problemas actuales de 
los entes locales destacan los referen
tes a la ac tuac ión u rban í s t i ca motivo 
de numerosas consultas que las Cor
poraciones locales, autoridades y 
funcionarios plantean en demanda 
de informe tanto a la Jefatura Cen
tral como a las Provinciales del Ser-; 
vicio. I 

La importancia y complejidad de 
la materia, el creciente n ú m e r o de 
peticiones de dictamen y la conve
niencia de unificar los criterios de 
Aplicación de la amplia regulac ión 

legal vigente sobre la misma, exigen 
para la mayor eficiencia de la fun
ción consultiva, crear, dentro d é l a 
Sección Central de Asesoramiento, 
una Dependencia específ icamente 
dedicada al estudio y t r ami t ac ión de 
las consultas de naturaleza j u r í d i co -
administrativa que, sobre cuanto su
ponga ejercicio de las facultades que 
comprenda su pr imi t iva competen
cia u rban ís t ica , estimen conveniente 
formular todas las Entidades locales, 
cualquiera que sea su n ú m e r o de 
habitantes, l imitando las atribucio
nes que respecto a las de menos de 
20.000 confería la Resolución de 7 
de Mayo de 1957 a las Jefaturas Pro
vinciales del Servicio y Secciones 
Provinciales de Admin i s t r ac ión lo
cal. 

E n su v i r tud . 
Esta Direcc ión General ha dis

puesto: 
I ) r Se crea, integrada en la Sec

ción Central de Asesoramiento del 
Servicio Nacional de Inspecc ión y 
Asesoramiento de las Corporaciones 
locales, la Sübsecc ión Central de 
Urbanismo, a la que co r r e sponde rá 
informar las consultas de orden ju-a 
r íd ico-adminis t ra t ivo y económico 
que en materia u rban í s t i ca propia 
de su competencia formulen las En

tidades, Autoridades y funcionarios 
locales. 

I I ) Las peticiones de informe so
bre la expresada materia se eleva
rán , cualquiera que sea la naturale
za y censo de pob lac ión de las En t i 
dades interesadas, a la referida De
pendencia. 

I I I ) Para las restantes consultas 
c o n t i n u a r á siendo de apl icac ión la 
resolución de esta Dirección General 
de 6 de Mayo de 1957. 

I V ) Con independencia de su 
función asesora, la Sübsección Cen
tral de Urbanismo redac ta rá circula
res o instrucciones orientadoras de 
carác te r general que, conforme a 
los criterios de ap l icac ión de las dis
posiciones legales y experiencias re
cogidas, resulten m á s convenientes 
para mejor desarrollo de la actividad 
urban í s t i ca de las Entidades Loca
les». 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y en especial a las 
Corporaciones, autoridades y fun
cionarios a quienes afecte la presen
te Circular, para él m á s exacto cum
plimiento. 

León, 9 de Octubre de 1961. 
E l Gobernador Civil-interino^ 

4203 Joté Eguiagaray Pal larót 



Eicma. Dípulaclúo Provincial 
fleLeon 

S U B A S T A 
Esta Excma. Dipu tac ión Provin

cial ce lebra rá subasta para la ejecu-
ción de las.obras de construcciones 
escolares siguientes: Una Escuela y 
una vivienda en cada una de las lo
calidades de La Uña y Voznuevo; 6 
Escuelas y 6 viviendas en Sabero. 
Proyectos t ipo aplicables: ER-35, 
E R 3 8 y V M - 9 . 

E l presupuesto de contrata ascien-
dle a la c á n t i d a d de un mi l lón ocho
cientas treinta y seis m i l ochocientas 
setenta y ocho pesetas con cincuenta 
cén t imos (1.836.878.50). 

L a fianza provisional es de treinta 
y seis m i l setecientas treinta y siete pe
setas con cincuenta y siete cén t imos 
(36.737.57), que p o d r á constituirse en 
la Caja General de Depósi tos o en la 
de la Excma. Dipu tac ión , siendo el 
4 por 100 la fianza definitiva y rigien
do en esta materia lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 75 y concordantes del Re
glamento de 9 de Enero de 1953. 

E l plazo de e jecución de las obras 
será de doce meses (12), 

Los poderes se rán bastanteados 
por el Oficial Mayor Letrado de la 
Corporac ión . 

La d o c u m e n t a c i ó n se p resen ta rá 
en el Negociado de Intereses Gene
rales y E c o n ó m i c o s de la Corpora
c ión durante el plazo de veinte d ías 
háb i l e s , con tados a partir del siguien
te al en que se publique el anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
diez a trece horas, reintegrada la 
propos ic ión económica con seis pe
setas y sello provincial de una peseta. 

La apertura de proposiciones ten
d r á lugar en el sa lón de sesiones 
del Palacio Provincial , a las doce 
horas del d ía siguiente h á b i l al de 
quedar cerrado el plazo de admis ión 
de pliegos, en acto presidido por el de 
la Corporac ión o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora 
c ión que d a r á fe. 

La d o c u m e n t a c i ó n , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera 
les y E c o n ó m i c o s . 

MODELO DE PROPOSICIÓN 
D . , mayor de edad, vecino 

de , que habita en . . . i . ̂ . , 
provisto de carnet de identidad nú
mero . . . . . , expedido en . . , 
con fecha de . . . de . . . . . . . de . . . . , 
obrando en su propio derecho (o con 
poder bastante de D . , en 
cuya represen tac ión comparece), te
niendo capacidad legal para con
tratar y no estando comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad 
que señala el articulo 4.° del Regla
mento de 9 de Enero de 1953, entera
do del anuncio inserto en 

nú ni del d ía d e . . . . de . . . f 
así como de los pliegos de condi
ciones facultativas y económico-ad
ministrativas que se exigen para to
mar parte en la subasta de las obras 
de y conforme en todo con 
los mismos se compromete a la rea
l ización de tales obras con estricta 
sujeción a los mencionados docu
mentos, por la cantidad de . . . . , . . . 
( aqu í la propos ic ión por él precio 
tipo o con la baja qué se haga, advir
t iéndose que será desechada la que 
no exprese escrita en letra la canti
dad de pesetas y cént imos) . 

Igualmente sé compromete a qué 
las remuneraciones m í n i m a s que 
han de percibir los obreros d é cada 
oficio y categoría empleados en las 
obras pOr jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean 
inferiores a los fijados por los Orga
nismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente.) 
León , 7 de Octubre de 1961.-E1 

Presidente, José Eguiagaray. 
4219 N ú m . 1416.-249,35 ptas. 

DelegaclÉ de bdostria de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de la C o m p a ñ í a de los Ferrocarriles 
de Medina del Campo a Zamora y 
de Orense a Vigo, domicil iada en 
Madrid , calle de Velázquez, n ú m . 47, 
en solicitud de au tor izac ión para 
instalar una l ínea de transporte dé 
energía eléctr ica desde L u g á n a Ve 
g a m i á n , y cumplidos los t r ámi tes 
reglamentarios ordenados en las dis
posiciones vigentes. 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a la C o m p a ñ í a de los 
Ferrocarriles de Medina del Campo 
a Zamora y de Orense a Vigo, para 
construir una l ínea de transporte de 
energía eléctr ica a 30 000 V., de 
18,84 knjs., desde la subes tac ión que 
tiene en L u g á h la empresa León I n 
dustrial, S. A., hasta las obras del 
pantano sobre el r ío Forma, en el 
t é r m i n o de Vegamián . 

Esta au tor izac ión se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condiciones 

Í'enerales fijadas en la Norma 11.a de 
a Orden Ministerial de 12 de Sep

tiembre del mismo a ñ o y a las espe
ciales siguientes: 

1. a E l plazo de puesta en marcha 
será de dos meses, contados a par
tir de la fecha de notif icación al in 
teresado. 

2. a La ins ta lac ión de la línea se 
ejecutará de acuerdo con las caracte
ríst icas generales consignadas en el 
proyecto qué ha servido de base a 
la t r ami t ac ión del expedente, de
biendo adaptarse en todos sus de
talles a las instrucciones de carácter 
general y Reglamentos aprobados 
por Orden Ministerial de 23 de Fe
brero de 1949. 

3ia Esta D e l e | a c i ó n de Industria 
efectuará durante las obras de insta
l a c i ó n ^ una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimismo 
el de las condiciones especíales de 
esta resoluc ión y en re lación con la 
seguridad púb l i ca , en la forma es
pecificada en las disposiciones v i 
gentes. 

4. a E l peticionario d a r á cuenta a 
esta Delegación de la t e rminac ión de 
las obras, para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de au tor izac ión de funcionamiento, 
en el que se h a r á constar el c u m p l í ' 
miento por parte de aqué l de las 
condiciones especiales y d e m á s dis
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técn ica de Restriccio
nes de ia Zona la pres tac ión del ser
vicio, a c o m p a ñ a n d o a l a . solicitud 
una copia del acta mencionada. La 
au tor izac ión del suministro se con
cederá o no, de acuerdo con las dis
ponibilidades de energía del mo-̂  
m e n t ó . t 

5. a Los elementos de la instala
c ión proyectada se rán de proceden
cia nacional. 

6. a La Admin i s t r ac ión dejará sin 
efecto la presente au tor izac ión en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumpl imiento de las 
condiciones impuestas, o por in* 
exactas declaraciones ^n los datos 
que deben figurar en los documen* 
mentos a que se refieren las Normas 
2.a y 5.a de la Orden Ministerial de 
12 de Septiembre de 1939 y precep
tos establecidos en la del 23 de Fe' 
brero de 1949. 

León, 18 de Septiembre de 1961.-
El Ingeniero Jefe, H . Manrique. 
3831 N ú m . 1357—244,16ptas. ; 



Delegación de Hacienda de León 
Admlnislracíon de Propíeilades y Eontriaución Territorial 

R E G I S T R O S F I S C A L E S D E E D I F I C I O S Y S O L A R E S 

^ SEÑALAMIENTO PARA EL A N O 1962 
Relación de los Ayuntamientos de esta provincia, con expresión del líquido imponible, cuota j recargos que deben totalizas 

los documentos cobratoríos por el concepto mencionado: < , 

1 ^ 
A Y U N T A M I E N T O S 

Líquilo Imponible 
a tributar 

Pesetas Cts. 

4 
C U O T A 

al 24,08 por 100 

Pesetas Cts, 

R E C A R G O 
10 por 100 

Am'ortización 
de Empréstitos 

Pesetas Cts, 

R E C A R G O 
10 por 100 

Paro Obrero 

Pesetas Cts. 

R E C A R G O 
10 por 100 

Mejoras Urbanas 

Pesetas Cts , 

T O T A L 
Contribución 

Pesetas Cts, 

1 Acebedo.. . . . 
2 Algadefe 
3 Alija de los Melones 
4 Almanza 
5 Ardón, . . , , . . . . , 
6 Arganza... . 
7 Armunia . 
8 Astorga. 
9 B a l b o a . . . . . 

10 Sarjas . . . . . . . 
11 Bembibre . . . . . . . . . . . 
12 Benavides de O r b i g q . . . . . 
13 Benuza... . . . . . . . 
14 Berciattos del C a m i n o . . . . 
15 Bercianos del P á r a m o . . 
16 Berlanga del Bierzo 
17 Boca de H u é r g a n o . . . . . > 
18 Boñar , . . . . . . 
19 Borrenes., 
20 Brazuelo 
21 Burón 
22 Bastillo del P á r a m o 
23 C a b a ñ a s Raras.. . . . . . . . 
24 Cabreros del Río ., . . . . . . . 
25 Cabrillanes . . . . . . . . . . . 
26 Gacabelos 
27 Cálzada del C o t o . . . . . 
28 Campazas, 
29 Campo de la L o m b a . . , . : . 
30 Campo de Vi l lavidel . . . . 
31 Qamponaraya. . 
32 Canalejas. , 
33 C a n d í n , . 
34 Cármenes — = . . 
35 Garracedelo. 
36 Carrizo 
37 C a r r o c e r a . . . . . . . . . . . . . . . . . 
38 Carucedo. . . . ; . . . 
39 Casti lfalé. , . . . 
40 Cartrillo de Cabrera 
41 Castrillo de la V^lduerna . . 
42 Castrillo de los Polvazares. 
43 Gast rocalbón. , , , 
44 Castrocontrigo . . . . . . 
45 Castrofuerte 
46 Castropodame,.. . 
47 Castrotierra 
48Cea.. 
49 Cebanico 
50 Cebrones del R ío . 
51 Gimanes de la Vega. . . , . . 
52 Gimanes del Tejar 
53 Gistierna. 
54 Congosto . . • 
55 Goru l lón . . 
56 GorbiUos de los Oteros,. . t 

28.033 
65.377 

271,121 
69.640 

140.159 
* 123.279 
2.194.362 
2.856.019 

28.827 
43.944 

593.729 
376.824 

36.044 
44.931 

138.065 
44.209 
41.288 

738.497 • 
56.517 
96.486 
43.242 
87.814 
55.326 
76.819 
85.882 

388.559 
226.729 
22.226 
16.320 
41.544 

106.064 
31.000 
17.766 

112.702 
222.333 
597.045 
127.904 
62.564 
26.884 

918 
36.343 

117.671 
75.420 

106.016 
29.023 

236.630 
43:693 

134.063 
59.691 

168.191 
97.585 

135.444 
1.487.793 

216.418 
192.276 

. 78.176 

6.750.35 
15.742,78 
65.285,94 
16.769.31 
33.750,28 
29.685,58 

528.402.37 
687.729,37 

6.941,54 
10.581,72 

142.969,94 
90.739,22 

8.679,40 
10.819,38 
33.246,05 
10.645,53 
9.942,15 

177.830,07 
13.609,29 
23.233,82 
10.412,67 
21.145,60 
13.322,50 
18.498.01 
20.680,38 
93.565.00 
54.596,34 

5.352,02 
3.929,86 

10.003,80 
25.540.21 
7.464 80 
4.278,05 

27.138,64 
53.537,78 

143.768.44 
.30.799.28 
15.065.41 
6.473,67 

221,05 
8.751,39 

28.335,18 
18.161.14 
25.528,65 

6.988,74 
, 56.980.50 

10.521,27 
32.282,37 
14.373.59 
40.500,39 
23.498,47 
32.614,91 

358.260.58 
52.113.45 
46.300,06 
17.620,78 

1.124,48 

49.123,52 

6.750,35 
16.867.26 
65.285.94 
16.769.31 
33.750,28 
29.685,58 

528.402.37 
736.852,89 

6.941,54 
10.581.72 

142.969,94 
90.739,?2 
8.679,40 

10.819,38 
33.246,05 
10.645,53 
9.942,15 

177.830.07 
13.609.29 
23,233.82 
10.412,67 
21.145,66 
13,322,50 
18,498,01 
20.680,38 
93.565,00 
54.596,34 
5.352.02 
3.929,86 

10.003.80 
25.540,21 

7.464.80 
4.278,05 

27.138,64 
53.537.78 

143,768.44 
30.799,28 
15.065,41 
6.473,67 

221,05 
. 8.751.39 
28.335,18 
18,161,14 
25,528.65 
6 988.74 

56.980,50 
10.521,27 
32.282.37 
14.373,59 
40;500,39 
23.498.47 
32.614,01 

358.260.58 
52.113.45 
46.300,06 
17.620/78 



1 

57 Crémenes , . . . . 
58 Cuadros 
59 Cabillas de los Oteros 
60 Cubillas de Rueda 
61 Cubillos del Sil 
62 Chozas de Abajo . . 
63 Destriana 
64 El Burgo 
65 Rncinedo... 
66 Escobar de Campos.. 
67 Fabero 
68 Folgoso de la Ribera . 
69 Fresnedo.. . . . . . . 
70 Fresno de la Vega 
71 Fuentes de Carbajal 
72 Galleguiljos de Campos 
73 Garra fe de Tor io . 
74 Gordaliza del P i n o . . 
75 Cordoncil lo. = 
7 6 G r a d e f e s . . . . . . . . . . 
77 Grajal de Campos.. 
78 Gusendos de los O t e r o s . . . . , . 
79 Hospital de Orbigo .. 
80 [güeña . . 

Izagre.... . . . . . 
.loara. . , 
Joarilla de las Matas . 
La Antigua.. . . . . . . . 
La B a ñ e z a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
La Ercina. . . . . . . . - . . „ • 
Laguna Dalga..,. 
Laguna de N e g r i l l o s . . . . . . . . . . 
Sena de L u n a . . . . . . . . . . . . . . 
La Pola de Cordón 
La Robla 
Las O m a ñ a s ' 
La Vecil la . . 
La Vega de A l m a n z a , . . . . . . . 
León . . . . . 
Los Barrios de L u n a . . . . . . . . . 
Los Barrios de S a l a s . . . . . . . . . 
Luci l lo , 
Luvego . . . . . . 
Llamas de la Ribera ... . 
Magaz de Cepeda 
Mansilla.de las Muías 
Mansiila Mayor 
M a r a ñ a . . . . > . . . . . • . 
Matadeón de los Oteros.. . . . 
Matallana de .Tor ío , . 
Matanza 
Mol inaseca . . . . . . . . . . . . . . . 
Murias de Paredes . 
Noceda, , 
Oencia . . . . . 
Onzonilla . . . ; 
Osejade Sajambre 
Pajares de los Oteros . . . . — 
Palacios de la Valduerna. . . 
Palacios del Silv 
Paradaseca . . . . . . 
P á r a m o del S i l . . . . 
Pedrosa del Rey 
Peranzanes 
Pobladura de Pelayo García . 
Ponferrada., 
Posada de Valdeón 
Pozuelo del P á r a m o . . . . . . 
Prado de la Guzpeña ., 
Priaranza del Bierzo *. 
Prioro , 
Puebla de L i l l o 
Puente de Domingo F l ó r e z . . . 

81 
82 
83 
84 
85 
86 
87 
88 
89 
90 
91 
92 
93 
94 
95 
96 
97 
98 
99 
00 
01 
02 
03 
04 
0o 
06 
07 
08 
09 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
2? 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

92.402 
213.652 
35.630 

157.457 
110.203 
275.337 
145.897 
138.578 

624 
36.509 

461.318 
87.804 
51.606 
56.477 
49.962 
97.740 

189.358 
53.300 
91.198 

544 599 
162.005 
92.155 

150.198 
125 653 
127.950 

v 34.567 
281.368 
137.190 

2.319.549 
231.093 

72.330 
201.n64 
31.784 

877,797 
877.796 

58.417 
187.124 
.75.904 

42.982.682 
138.337 
129.616 

x 100 882 
160.302 
374.835 
111.099 
662.987 
133.871 
14-473 

148.230 
567.514 
114.875 
266:684 
84.771 
58.555 
26.791 

138.651 
27.522 

105 584 
188 662 
160.962 

1.419 
130.215 
20.863 
20.384 
71.055 

14.382.139 
23.456 
25.124 
41.585 

143.709 
25.441 
78.965 
88.283 

22.250,40 
51.447,40 
8.579,70 

37.915.65 
26.536,88 
66.301,15 
35.132.00 
33.369,58 

150,26 
m 8.791.37 

111.085,37 
21.143,20 
12.426.72 
13.599,66 
12.030 85 
23.535,79 
45.597.41 
12.834,64 
21.960,48 

131.139,44 
39 010,80 
22.190,92 
36.167,67 
30.257,27 
30.810,36 
8.323,73 

67.753,41 
33.035,35 

558.547,39 
55.647,19 

V 17:417.06 
48.416,21 

/ 7.653.59 
211."373 57 
211.373,27 

14.066,81 
45 059.45 
18.277.68 

10.350.229,82 
33.311,55 
31.211,53 
24.292.39 
38 600,72 
90.260,27 
26.752,64 

159.647,27 
32.236,13 
33.485,10 
35.693,78 

136.657,37 
27.661.90 
64.217.51 
20.412.86 
14.100,04 
6.451.27 

33.387.16 
6.627.30 

25.424 63 
45 429.81 
38.759,65 

341.70 
31.355.77 
5.023,82 
4.908,47 

17.110.04 
3.463.219.07 

5.648.20 
6.049,86 

10.013 67 
34.605,13 
6.126,20 

19.014,77 
21.258,55 

739.302,13 739.302,13 

22.250.40 
51.447,40 
8.579.7o 

37.915.65 
26.536.88 
66.301,15 
35.132.00 
33.369.58 

150,26 
8.791,37 

111.085,37 
21.143.20 
12,426 72 
13.599,66 
12.030,85 
23.535,79 
45.597,41 
12.834.64 
21.960.48 

131.139.44 
39,010.80 
22,190,92 
36.167.67 
30.257.27 
30.810.36 
8.323,73 

67.753,41 
33,035.35 

558.547,39 
55.647,19 
17.417,06 
48.416.21 
7,653,59 

211.373.57 
211,373,27 

14.066.81 
45.059.45 
18.277.68 

11.828.834,08 
33.311,55 
31.211,53 
24.292,39 
38 600,72 
90.260,27 
26.752,64 

159.647.27 
32.236,13 
3.485.10 

35.693,78 
136 657,37 
27.661.90 
64.217.51 
20.412.86 
14.100,04 
6.451,27 

33 387.16 
6,627,30 

25.424.63 
45.429.81 
38.759.65 

341.70 
31.355.77 
5.023,82 
4.908,47 

17.110.04 
3,463.219,07 

5,648,20 
6.049.86 

10,013.67 
34.605,13 
6.126.20 

19.014.77 
21,258.55 
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[76 
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Quintana del Castillo,. 
Quintana del Marco . . 
Quintana y Congosto.. . . . . . . . 
Rabanal del Camino.. J. 
Regueras de Arr iba . . 
Renedo de Valdetuéjar 
Reyero 
Riaño . . . 
Riego de la Vega 
Riello . 
Rioseco de Tapia . 
Roperuelos del P á r a m o 
Sabero , . 
Sahagún 
Saelices del Rio . , ¿ * 
Sa lamón 
San A d r i á n del Valle. . . . . . . . 
San Andrés del Rabanedo. . . . 
Saucedo 
San Cris tóbal de la Polantera.. 
San Emi l iano 
San Esteban de Nogales... . , , 
San Esteban de Valdueza. . . . . 
San Justo de la Vega . . . . . . . . . 
San Mil lán de los Caballeros... 
San Pedro Bercianos . . . . . . . 
Santa Colomba de C u r u e ñ o ^ . 
Santa Colomba fle Somoza.. . . 
Santa Cristina de Valmadrigal . 
Santa Elena de J a m u z . . . . . . . . 
Santa Mar ía de la Isla . 
Santa Mar ía Monte de Cea . . . 
Santa María del P á r a m o 
Santa Mar ía de O r d á s 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas. . . . . . . . . . . . . . . . 
Santiago Mil las . . . . . . . . . . 
Santovenia de la Valdoncina . . 
Sariegos 
Sobrado . . . . . . . 
Soto de la Vega . . . . . . . . . , . 
S o t o y A m í o . . . . . . . . . . . . . . 
Toral de los Guzmanes. 
Toreno . . . . . . . ! 
Torre del Bierzo. . 
Trabadelo.. . . \ . . . . . * . . . . . 
T r u c h a s . . . . ». 
Turcia...^ > 
Urdíales del P á r a m o 
Valdefresno. . . . . . . . . . . . . . . . . 
Valdefuentes del P á r a m o . . . . 
Valdelugueros . 
Valdemora, 
Valdepiélago . . . . . . . . . 
Valdepolo. 
Valderas. . . . . . . . . 
Valderrey . - . . 
Valderrueda 
Valdesamario 
Val de San Lorenzo 
Valdeteja 
Valdevimbre . . . 
Valencia de Don Juan. 
Valverde de la Virgen . . , 
Val verde Enrique. , 
Vallecillo. . 
Valle de Finolledo .' 
Vpgicervera 
Vega de Espinareda 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce , 
Vegamián •. . 
Vegaquemada 

115.046 
55.289 

156.955 
16.966 

108.786 
52.484. 
4.018 

201.464 
133.635 
139.688 
92.757 
68.553 

876.899 
1.123.804 

86.640 
22.633 
53.072 

2.403.524 
38.031 

106.750 
116.577 
77.470 
72 072 

404.916 
13.994 
35.154 

176.922 
140.767 
1.10.266 
184.541 
43.700 

156.205 
431.251 
100.676 
147.762 
340.413 
97.879 
87.704 
80.059 
40.680 

335.866 
273.186 
99,829 

483 244 
414.808 
45.647 

218 
161.936 
92.609 

146.200 
52.057 
30.922 
15.341 
41.849 

206.222 
762.129 
121.775 
92.279 
24.672 

136.224 
7.687 

175.482 
890.232 
229.448 
111.682 
85.498 
52.189 
45.643 

141.657 
133.998 
97.298 
48.117 

144.646 

27.703,07 
13.313,59 
37.794,76 

4.085,41 
26.195.67 
12.638.14 

967.53 
48.512.53 
32.179,31 
33.636,87 
22.335,88 
16.507,56 

211.157,28 
270.612,00 
20.862,91 
5.450 03 

12.779,74 
578.768,58 

9.157,87 
25.705,40 
28.071.74 
18.654,78 
17.354,95 
97.503,77 

3.369,76 
8.465,08 

42.602.82 
33.896,69 
26.552 05 
44.437,47 
10.522,96 
37.614.16 

103.845,24 
24.242,78 
35.581.0P 
81.971,45 
23.569,26 
21.119,13 
19.278,21 
9.795 74 

80.876,53 
65.783,19 
24.038,82 

116.365,16 
99.885.76 
10.991,80 

52,49 
38.994,19 
22.300,25 
35.204,96 
12.535 32 
7.44602 
3 694 11 

10.077.24 
49 658,26 

183.520,66 
29.323.42 
22.220,78 
5.941.02 

32.802.74 
1.851,03 

42.256 07 
214.367,86 
55 251,08 
26.893,03 
20.587,92 

- 12.567.11 
10.990,83 
34.111.00 
32.266,72 
23.429.36 
11.586.57 
34.830,76 

15.312,00 

27.703 07 
13.313.59 
37.794,76 
4.085.41 

26 195 67 
12 638 14 

967,53 
48.512.53 
32 179,31 
33 636,87 
22.335 88 
16 507.56 

211 157 28 
270 612.00 
20 862,91 
5 450 03 

12 779 74 
578 768,58 

9.157,87 
25 705 40 
28 07i.74 
18 654 78 
17 354 95 
97.503.77 
3.369 76 
8 465,08 

42 602 82 
33 896 .6» 
26 552,05 
44 437,47 
10.522.96 
37.614,16 

103,845 24 
24 242 78 
35 581,09 
81 971.45 
23 569.26 
21 119,13 
19.278.21 
9.795,74 

80 876,53 
65.783,19 
24 038,82 

116365.16 
99.885,76 
10.991.80 

52,49 
38 994,19 

* 22 300,25 
35 204 .96 
12.535 3^ 
7 446 02 
3 694,11 

10 077.24 
49 658 26 

183.520 66 
29 323.42 
22 220,78 
5 941,02 

32 802,74 
l 851.03 

42 256.07 
229 679.86 
55 251 08 
26 893,03 
20,587,92 
12 567,11 
10990,83 
34 111,00 
32 266,72 
23.429.36 
11.586.57 
34.830,76 
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203 
204 
205 
206 
207 
208 
20M 
210 
211 
212 
213 
214 
215 
216 
217 
218 
219 
220 
221 
222 
223 
224 
225 
226 
227 
228 
229 
230 
231 
232 
233 
214 
235 

Vegarienza 
Vegas del Condado . . . . . . . , 
" UabliDO de Laceana 

llabraz . < 
¡lacé . . . . . 
lladangos del P á r a m o . . . . 

Tora l de ios Vados 
llademor de la Vega 
llafer 
llafranca del Bierzo 
llagatón 
llaoraate 
lia mandos 
l iamanin 
l l a m a ñ á n 
l l a m a r t í n de Don Sancho 
Uamejil 
llaraoi. 
l l a m o n t á n 
i lamoratiel de las Matas . . 
ll^nueva de las Manzanas. 
Uaobispo de Otero 
Ilaqufjida . . . > 
Uaquilambre , . 
llarejo de O c b i g o . . . . . . . . . 
llares d - Oí bigo. 
11 asa bar i ego 
lia selán 
l la turiel . . . . . . . . . . . . 
tlaverde de Arcayos 
llazala. 
Uazanzo de Valderaduey . 

Zotes del P á r a m o 

TOTALES 

26.564 
303.026 

3.768.799 
44.725 
82.490 
83.724 

272 600 
78.713 
54.199 

492.005 
188.125 
34.358 
58.994 

525 420 
237.277 
36 899 

107.789 
79.152 
96.939 
62.748 

146.398 
94.238 

120.227 
342.642 

1.072.790 
113569 
128 480 
84 644 

204.841 
58.783 

163 357 
159.192 
94.686 

108.065.528 

6.396.61 
72.968,66 

907.526,80 
10.769.78 
19.863 59 
20.160.74 
65.642,08 
18.954,09 
13051,12 

118.474,80 
45.300 50 
8.273.41 

14.205.75 
126.521.14 
57.136,30 

8 885 28 
25.955.59 
19.059,80 
23.342,91 
15109,72 
35.252,64 
22.692.51 
28.950,66 
82.508,19 

258.327,83 
27.347.42 
30.937.98 
20.382,28 
49.325.74 
14.154,95 
39.336 36 
38;333,43 
22.800.39 

26.022.179,13 789.550.13 15.312.00 739.302,13 

6.396.61 
72.968.66 

907.526,80 
10.769,78 
19863,59 
20.160,74 
65.642,08 
18.954,09 
13.051,12 

118.474,80 
45.300,50 

8.273,41 
• 14.205,75 
126.521,14 
57.136,30 
8.885.28 

25.955,59 
19.059,80 
23.342.91 
15.109,72 
35.252,64 
22.692.51 
28.950,66 
82.508.19 

258.327,83 
27.347 42 
30 937.98 
20.382,28 
49.325 74 
14.154.95 
39 336.36 
38 333.43 
22 800,39 

27.566.343,39 

León , 4 de Octubre de 1961.— E l Administrador de Propiedades y Contribución Territorial, P. S., Emil io Mera.— 
Visto bueno: E l Delegado de Hacíerida. Máximo Sanz. 4098 

MmíBislracíófl É i i É i i 
T R I B U N A L P R O V I N C I A L ' 

DE L O C O N T E N C l O S O - A D M I N I S T R A T I V C 

D E L E O N 

Don José López Quijada, Secretario 
del Tr ibuna l Provincial de lo Con
tencioso A Iministrat ivo de León. 
Certifico: Que en este Tr ibuna l y 

con el n ú m . 129 de 1961 se tramita 
recurso de eŝ a Ju r i sd icc ión Inter 
puesto por el Procurador Sr. Gordo, 
en nombre y represen tac ión de la-
dustrias Vigonz. S A., contra resolu
ción del Tr ibuna l E c o n ó m i c o A d m i 
nistrativo Provincial de León de 
fecha 31 de Octubre de 1960, notifi 
cado en 15 de Julio de 1961. por el 
que se deses t imó rec l amac ión for
mulada contra acuerdo del Ayunta 
miento de León de fecha 11 de Mar
zo de 1959. sobre exacciones munic i 
pales referentes a t r ans fo rmac ión de 
vinagres. 

Y para que conste y su publica 
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido el presente, con el 
visto bueno del l i m o . Sr. Presidente, 
en León, a veinte de Septiembre de 

m i l novecientos sesenta y uno.—José 
López Quijada.—V.0 B.0: E l Presi
dente. G. F. Valladares. 4139 

o o 
Don José López Quijada. Secretario 

del Tribunal Provincial de lo Con
tencioso Administrat ivo de León. 
Certifico: Que en este Tr ibunal y 

con el n ú m e r o 138 de 1961 se trami
ta recurso de esta Jur isd icc ión in 
terpuesto por D. Francisco Mart ínez 
Caballero contra acuerdo de la Cor 
porac ión Provincial tomado en se 
s ión de 28 del pasado mes de Julio. 
r»or el que se d e t e r m i n ó cubrir por 
oposic ión la plaza de Jefe de Negó 
ciado de Contabilidad de su plan 
t i l la . 

Y para que así conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, expido el presente, con el vis
to bueno del l imo . Sr. Presidente, en 
León, a veintiocho de Septiembre de 
m i l novecientos sesenta y uno. —José 
López Quijada. - V.0B.0: El Presi 
dente, G . F . Valladares. 4140 

o ' o 
• • • • . ' • >¿r 

Don José López Quijada. Secretario 
del Tribunal Provincial de lo Con 
tencioso Administrat ivo de León. 
Certifico: Que en este Tribunal y 

con el n ú m e r o 134 de 1961 se trami
ta recurso de esta Jurisdicción inter
puesto por el Procurador Sr. Berjón, 
en nombre y r ep resen tac ión de Era-
presa Nacional de Electricidad, con
tra acuerdos del Jurado Provincial 
de Expropiac ión Forzosa de León de 
fecha 22 de Junio del corriente año, 
notificado en 20 de Julio siguiente, 
por el que se deslestimó recurso de 
repos ic ión interpuesto contra el de 
fecha 20 de Enero, t a m b i é n de 1961, 
por los que se fijó precio a la finca 
n ú m e r o 11 del expediente de expro
piación n ú m e r o 2 de los incoados 
para la cons t rucc ión de la Central 
Té rmica Compostil la 11. y cuya finca 
es propiedad de Casilda Calvo de la 
Mata. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, expido el presente, con el 
visto bueno ciel l imo . Sr. Presidente, 
en León, a veinticinco de Septiem
bre de m i l novecientos sesenta y 
uno. — José López Quijada. — Visto 
bueno: El Presidente, G . F. Vallada-

4143 
res. 



I 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 

E D I C T O S 
En este Juzgado de 1." instancia 

n ú m e r o 1 de León y su partido, se 
tramitan autos ,de ju ic io ejecutivo, 
promovidos por D. E m i l i o Lassalle 
García, industrial y vecino de esta 
capital, contra D. Dar ío Estanislao 
Alvares F e r n á n d e z , vecino de Pravia, 
sobre pago de 3 500 pesetas, en cuyo 
procedimiento se ha acordado hacer 
saber a'dicho pjecutado que la parle 
actora ha designado Perito para tasar 
los bienes que le fueron embargados, 
a D. Daniel Montero Roldán , mayor 
de edad, empleado y de esta vecindad 
y por medio de este edicto se requie
re al deudor para q ^ f , dentro del 
té mino de segundo día nombre otro 
por su parte, bajo apercibimiento de 
tenerle por conloime con aqué l . 

Dado en León , a veintiocho de 
Septiembre de m i l novecientos se
senta y uno.-El Juez, Mariano Rajoy. 
El Secretario, Facundo Goy. 
4169 N ú m . 1406,-68,25 ptas. 

En este Juzgado de 1.a instancia 
n ú m e r o uno de León y su partido, 
se tramitan autos de jurcio e j^-a í ivo, 
promovidos a instancia de D. E m i l i o 
Lassalle García , industrial y de este 
domicil io, contra D . Benigno Sán
chez Vargas, vecino de Veli l la del 
Rio, sobre pago de 11.850,00 pesetas 
de principal , mas intereses y costas, 
en cuyo procedimiento se ha acor
dado hacer saber a dicho deudor 
que la represen tac ión de la parte ac
tora ha designado perito para tasar 
ios bienes que le fueron embargados 
a D. Daniel Montero Ro ldán , mayor 
de edad, empleado y de esta ciudad, 
y por medio del presenté edicto se 
requiere a mencionado ejecutado 
para que, dentro del t é r m i n o de se 
gundo día nombre otro perito por 
su parte, bajo apercibimiento de 
tenerle por conforme con aqué l . , 

Dado en León a veintiocho de 
Septiembre de m i l novecientos se
senta y uno. E l Juez, Mariano Rajoy. 
El Secretario, Facundo Goy. 
4173 N ú m . 1412.-76,00 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de León 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia nú
mero dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

ue m i cargo se tramitan autos ejecu-
|ivos h ú m . 235(60, instados por don 
Emilio Lassalle, en los que se dictó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
fallo dicen así: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a. diecinueve de A b r i l de m i l nove-
rentos sesenta y uno.—Vistos por el 
Wmo. Sr. D . Carlos de la Vega Bena

yas, Magis t rádo-Juéz de 1.a Instancia 
n ú m e r o dos de León, los presentes 
autos de ju ic io ejecutivo, instados 
por D. Emi l io Lassalle García, ma
yor de edad, casado y vecino de 
León, industrial , representado por el 
Procurador Sr . Alvarez Prida, y de
fendido por el Letrado Sr, Vi l l a r ino , 
contra D. R a m ó n Lastra R a n c a ñ o , 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Vil labl íno, declarado en 
rebeld ía por su incomparecencia, so 
bre r ec l amac ión de dos m i l seiscien
tas nueve pesetas cuarenta cén t imos , 
de principal , intereses, gastos y cos
tas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento 
como de la profMedad del ejecutado 
D, R a m ó n Lastra R a n c a ñ o , y con su 
producto p^go total a l ejecutante 
D. E m i l i o Lassalle García, de las 
dos m i l seiscientas nueve pesetas 
cuarenta cént imos , de principal , i n 
terés de esta suma a razón del 4 por 
100 anual desde la fecha de presen
tac ión de la demanda ejecutiva y a 
las costas causadas y que se causen 
a cuyo pago condeno expresamente 
a referido ejecutado, not i f icándole 
esta sentencia en la forma prevenida 
por la Ley, dada su rebeld ía . ^ 

Así por esta m í sentencia, juzgan
do en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo.—C. de la Vega. 
Se pub l i có en el mismo día de la 
fecha. 

Y para que mediante la publica
ción de edictos sirva de notif icación 
en forma a dicho demandado, expi
do el presente en León , a seis de 
Octubre de m i l novecientos sesenta 
y uno. —Garlos de la Vega B¿nayas . 
El Secretario, Francisco Mart ínez. 
4176 N ú m . 1413.—160,15 ptas. 

o 

Don Mariano Rajoy Sobredo, acci
dental Magistrado • Juez de 1.a Ins
tancia n ú m e r o dos de León. 
Hago saber: Que en los autos de 

que se h a r á mér i to , se dictó la sen
tencia que contiene el encabezamien
to y fallo siguiente: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a veint i t rés de Junio de* m i l nove
cientos sesenta y uno.—Vistos por 
el l imo . Sr. D. Carlos de la Vega 
Benayas, Magistrado-Juez de 1.a Ins
tancia n ú m e r o dos de León, los pre 
sentes autos ejecutivos, instados por 
D. Emi l io Lassalle García , mayor de 
de edad, casado, industrial y vecino 
de esta capital, representado por el 
Procurador Sr. Alvarez Prida Carri
llo y defendido por el Letrado don 
Santiago García A. Vil lar ino, contra 
D. José Rodríguez Rodríguez, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Diera de Carracedo, declarado en 
rebeldía por su incomparecencia. 
sobre rec lamac ión de once m i l ocho • 
c íenlas ochenta y ocho pesetas, mas 
intereses, gastos y costas, y 

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta 
hacer trance y remate de los bienes 
embargados en este procedimiento 
como de la propiedad del ejecutado 
D. José Rodríguez Rodríguez, y con 
su producto, pago total al ejecutante 
D. Emi l io Lassalle García , de las 
once m i l ochocientas ochenta y ocho 
pesetas de principal , intereses de esta 
suma a razón del 4 por 100 anual 
desde la presentac ión de la deman
da ejecutiva y a las costas causadas 
y que se causen, a cuyo pago conde
no expresamente a referido ejecuta
do, not i f icándole esta sentencia en 
la forma prevenida en la Ley dada 
su rebeldía . —Así ppr esta m i senten
cia, juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y fi mo.—Car
los de la Vega B.-Rubr icado.—Pu 
blicada en el mismo día». 

Y para que sirva de notif icación 
en forma, mediante edictos, la sen
tencia anterior al ejecutado, se exoi-
de el presente en León, a tres de Oc
tubre de m i l novecientos sesenta y 
uno.—Mariano Rajoy.- E l Secretario, 
Francisco Mart ínez. 
4177 N ú m . 14Q7.-152,25 ptas. 

Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pab ló , Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de los de esta ciudad de 
León . 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el n ú 
mero 22? de 1961, recayó la resolu* 
c ión cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue* 

S e n t e n c i a . E n la ciudad de L e ó n , 
á veintiocho de Septiembre de m i l 
novecientos sesenta y uno. — Visto 
por el Sr. D . Siró F e r n á n d e z Robles, 
Juez Municipal n ú m e r o dos de esta 
ciudad, el presente juicio de faltas, 
siendo partes el Sr. Fiscal M u n i c i p a l 
t i tular en el ejercicio de la a c c i ó n 
públ ica , y denunciante Antonia Be-
nito Benito, de 49 años , casada, sus 
labores, vecina de León , y denuncia
da Sara Ferreira Santalla, de 26 a ñ o s , 
Casada, natural del Ferrol del Candi ' 
l ió. 
. Fallo.—Que debo absolver y ab

suelvo libremente a la denunciada 
Sara Ferreira Santal'a de la falta de 
que se le acusaba de malos tratos, 
declarando las costas de oficio. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de notif icación a la denuncia ' 
da Sara Ferreira Santalla, cuyo ac
tual paradero se desconoce, expido, 
firmo y sello el presente, visado por 
el Sr. Juez Municipal n ú m e r o dos 
en León, a seis de Octubre de m i l , 
novecientos sesenta y uno. — A. Chi
cote.-V.0 B.0: El Jutz Munic ipa l n ú 
mero dos, Si ró F e r n á n d e z . 4150 



Juzgado Municipal número dos 
de León 

Don Aurelio Chicote de Pablo, Se
cretario del Juzgado Municipal n ú 
mero dos de esta ciudad de León . 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el n ú 
níero 194 de 1961, recayó la resolu
ción cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia .—En la ciudad de León 
a trece de Septiembre de m i l nove
cientos sesenta y uno.—Visto por el 
Sr, D. Siró F e r n á n d e z Robles, Juez 
Municipal n ú m . dos de esta ciudad, 
el presente juicio de faltas, siendo 
partes el Sr. Fiscal Municipal t i tular 
en ejercicio de la acc ión públ ica ; y 
denunciante Vicente Gutiérrez Mar 
t ínez, de cincuenta y seis años , casa
do, industrial , hijo de Lorenzo y Gre-
goria, natural f vecino de León, do 

• mic i l iado en Gómez Salazar, n ú m . 2; 
y los denunciados Enrique Rosell 
Miguel de veinticuatro años , soltero, 
pintor, hi jo de Federico y Carmen, 
sin domici l io fijo y Antonio Otero 
Rívas, de veintiocho años , soltero, 
barbero, hi jo de Juan y María , sin 
domici l io fijo. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a los denunciados Enriqae Rai 
sel! Miguel y Antonio O ero Rsvas, 
como autores responsables de i a fal
ta de e&taía prevista y penada en el 
a r t í cu lo 587 3.° d e r C ó d i g o Penal, sin 
la concurrencia de circunstancia 
modificativa de su responsabilidad 
c r imina l a la pena de cinco d ías de 
arresto menpr para cada uno de los 
denunciados, abono a) perjudicado 
D Vicente Gutiérrez Mart ínez, de 
noventa y cinco pesetas, mancomu
nada y solidariamente y al pago de 
las costas procesales por mitad. - Así 
por esta m i sentencia definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.-Firmado y rubricado: Siró 
F e r n á n d e z » . 

Lo testimoniado, concuerda bien 
fielmente con su original a que me 
remito. 

Y para su inserc ión en'el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
sirva de notif icación en legal forma 
al denunciado Enrique Rosell Mi
guel, cuyo actual paradero se desco
noce, expido, firmo y sello el pre
sente visado por el Sr. Juez Munici 
pal n ú m . dos de esta ciudad, en 
León, a veinticinco de Septiembre 
de m i l novecientos sesenta y uno.— 
A. Chicote —V.0 B.0: E l Juez Munic i 
pal n ú m . 2, Siró F e r n á n d e z . 4116 

Cédala de notificación 
Don Lucas Alvarez Marqués , Secre

tario del Juzgado Municipal de la 
ciudad de Ponferrada. 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

que se d i rá , seguido en este Juzgado, 
se ha practicado la siguiente 

Diligencia de tasación de costas: 
Se extiende la presente para hacer 

constar que practicada la correspon 
diente al ju ic io de faltas n ú m . 136 
de 1961, resulta: 

Pesetas 

1. ' Derechos de' Registro, 
D. C. 11.a, Dct.o1.035i59.t 

2. a Juicio y diligencias, ar-
t ículo 28, tarifa l . * , . . . . . 

3. " Ejecución, art. 29, 1.a . <. 
4. a Exped ic ión de órdenes , 

D. C.6.a 
5. a Por su cumplimiento, ar

t ículo 31, 1.a 
6. a Por diligencias, D. C. H . " 
7. a Salidas, D. C. 4.a. 
8. a T imbre del Estado . . . . 
9. a I n d e m n i z a c i ó n al lesio

nado Fernando Macha
d o . . . . 

10. a Mandamiento de arresto, 
D . C . 6 a 

11. a Honorarios médicos . . . , 
12. * Multa impuesta a Fer

nando M a c h a d o . . . . . . . 
13. a M u t u a l i d a d e s . . . . . . . . . . 

20 

115 
30 

150 

75 
30 
80 
20 

550 

50 
200 

75 
40 

Tota l pesetas . . . . . 1.435 
De que resultan responsables: 
Antonio Reqúejo Rúa, por 3[4.0 s. 

de las ocho primeras partidas, total 
de las 9.a. 10," ,y 11.a, y Va de la 13.a, 
1,210 pesetas. 

Fernando Machado Docano, por 
1{4.0 de las ocho primeras part idas 
y total de la 12.a y Va de la 13.a, 
225 pesetas. 

Los autos quedan de manifiesto en 
Secretar ía pot tres días , donde po
d r á n ser examinados por tas partes. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación por medio del BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, para eí con
denado Fernando Machado Docano, 
de 19 años , soltero, obrero, hi jo de 
J o a q u í n y Eulalia, natural de Feces 
de Abajo (Orense) domici l iado que 
estuvo en P á r a m o del Sil, y actual
mente en paradero ignorado, expido 
la presente en Ponferrada, a 21 de 
Septiembre de 1961.—Lucas Alvarez. 

3919 
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Anunciosj particulares 
Comunidad de Reganíes en iormocitn 

de San Pedro de las Dueñas 
Por el presente anuncio se convoca 

a todos los interesados en el aprove
chamiento de aguas de esta Comuni
dad, incluso los industriales que de 
a l g ú n modo lo ut i l icen, a fin de que 
concurran a la r e u n i ó n que ha de 
celebrarse en San Pedro de las Due
ñas el día 12 de Noviembre p róx imo , 
a las siete de la tarde, con objeto de 
acordar las bases a que se han 
de ajustar las Ordenanzas y Regla
mentos de esta Comunidad y de ra

tificar el nombramiento de la Comi
sión designada en la r eun ión del día 
dieciocho de Agosto de m i l nove
cientos cincuenta y ocho o nombrar 
en su caso, otra, con el fin de formu
lar los proyectos correspondientes. 

L o que se hace púb l ico a los efec
tos del a r t í cu lo 2.° de la Real Orden 
de 24 de Junio de 1884. 

E l Presidente de la Junta Vecinal 
de San Pedro de las Dueñas . F i rma
do: Facundo Torbado. — Rubricado 
y sellado con el de dicha Junta Ad
ministrativa. 

N ú m . 1423.—73,50 ptas. 4257 

Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Villasabariego 

Formado por esta Hermandad el 
P a d r ó n de contribuyentes, vecinos 
y forasteros, por las hec tá reas que 
cada uno posee, para nu t r i r el Pre
supuesto del actual ejercicio en los 
conceptos de cuotas de labradores 
y sostenimiento del servicio de Po
licía Rural, se halla expuesto al pú
blico en la Secretar ía de la misma 
por espacio de quince días para oír 
reclamaciones, pasado dicho plazo 
no serán admitidas y se cons idera rá 
firme referido P a d r ó n para proceder 
a su cobro, r \ 

Villasabariego, 22 de Septiembre 
de 1961.-El J. ftí. B. B anco. 
3956 N ú m . 1404.—47,25 ptas. 

Comunidad de Regantes de la Presa 
dé R o M Atril y San Marcos 

Se convoca a todos los usuarios de 
las aguas de esta Presa a Junta Ge
neral que t end rá lugar el día 27 del 
p róx imo mes de Octubre, a las once 
horas, en el local Escuela de niños 
de Palanquinos, y de no reunirse nú 
mero suficiente de par t íc ipes para 
adoptar acuerdos, se ce lebrará en se
gunda convocatoria, a las doce horas 
de dicho día y local indicado, para 
tratar de los asuntos siguientes: 

1. ° Lectura y a p r o b a c i ó n del acta 
anterior. 

2. ° Examen y ap robac ión del Pre
supuesto de ingresos y gastos que,, 
para el p r ó x i m o a ñ o de 1962, ha de 
presentar el Sindicato, 

3. ° De la elección de Presidente 
y Vicepresidente de la Comunidad. 

4. ° De la elección de Vocales-Sín
dicos y Suplentes de los pueblos de 
Campo, Cabreros del Río y Fresno 
de la Vega. 

5. ° Ruegos y preguntas. 
Palanquinos a 30 de Septiembre 

de 1961.-E1 Presidente, I Blanco. 
4149 N ú m . 1403-73,^0 ptas. 
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